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PAITE OFICIAL.

1.º SECCION.-M INISTERIOS. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA. (Q. D. G.) y su Au
gusta R b a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los deseos manifestados 

por D. Francisco Olavarrieta , Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia, y en 
consideración á las razones que me ha ex
puesto, vengo en concederle la jubilación 
que ha solicitado, con el haber y consideraciones que le correspondan, y que
dando muy satisfecha del celo y lealtad 
que en su larga carrera ha demostrado.

Dadojen Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =- 
Está rubricado de la Real mano.—«El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín 
Aguirre.

Teniendo en consideración los especia
les servicios que ha prestado D. José 
Alonso en su larga carrera como Magis
trado , Diputado y Ministro de Gracia y 
Justicia, vengo en nombrarle Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia, cuyo 
cargo ha quedado vacante por jubilación 
de D. Francisco Olavarrieta.Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=* 
Está rubricado de la Real mano.=-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín 
Aeuirre.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín 
Mir, Magistrado de la Audiencia de Va
lencia , vengo en nombrarle para igual plaza que resulta vacante en la de Bar
celona por traslación de D. Vicente Al
fonso y Martí, Ministro electo para la 
misma.Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín 
Aguirre. _______

Accediendo á la solicitud de D. Vi
cente Alfonso y Martí, Magistrado electo 
de la Audiencia de Barcelona , vengo en 
nombrarle para igual plaza que resulta 
vacante en la de Valencia por traslación 
de D. Joaquín Mir.Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Gracia y Justicia , Joaquín 
Aguirre.

Vengo en nombrar á D. José Serrano 
y León , Presidente de Sala de la Audien

cia de Valladolid, para la plaza de Ma
gistrado que en la de Madrid resulta va
cante por haber dejado sin efecto, á ins
tancia de D. José de Olózaga, el nombra
miento que en su favor tuve á bien hacer.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín 
Aguirre.

Para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valladolid, que re
sulta vacante por salida de D. José Ser
rano y León á Ministro dé la Audiencia de Madrid, vengo en nombrar á D. José Ma
ría Haro, Ma gislrado de la de Burgos.Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.=» 
íl Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Adminútracion local.— Negociado 6º —Circular.

Por Real órden de 30 de Noviembre 
último se previno á V. S. se suspendieran 
as elecciones de Ayuntamientos que de- 
jian verificarse á consecuencia del ar
tículo 5.® del Real decreto de 6 de Se
tiembre último en todas las poblaciones 
que las hubieren efectuado al tenor del 
artículo 1.* del citado Real decreto, has
ta que, discutido el proyecto de ley que el 
Gobierno había presentado á las Córtes, 
dirigido á regularizar la expresada elec
ción, se comunicara á V. S. lo que en el 
particular hubiera de hacerse.Las Córtes, tomando en consideración 
el referido proyecto de ley, han acordado 
en sesión del dia de ayer que no tengan lugar las nuevas elecciones en los pueblos 
en que los Ayuntamientos hayan sido 
nombrados conforme á las leyes que re
gían en 30 de Diciembre de 1843, bien 
se hayan verificado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el decreto de 6 de Setiem
bre, bien lo hubiesen sido por disposicio
nes de las Juntas ó de las Diputaciones 
provinciales. Pero como por las formali
dades que han de preceder á la promul
gación de la ley podrá retardarse algunos 
dias su circulación, lo que habia de per
judicar álos pueblos, atendidos los pocos 
que restan hasta 1 .® de Enero en que han 
de ser posesionados los nuevos Ayunta
mientos, S. M. se ha servido mandar que, 
ínterin se publica la citada ley, disponga 
V. S. se observe lo siguiente:1? Los Ayuntamientos elegidos con 
arreglo al art.* 1.° del Real decreto de 6 de Setiembre último, y los que lo fueron en su totalidad de órden de las Juntas de las 
provincias ó de las Diputaciones provin
ciales , con arreglo á la legislación que estaba vigente al publicarse el Real decre
to de 30 de Diciembre de 1843 , seguirán 
sin renovarse en el ejercicio de sus fun
ciones.2.° Se procederá , en conformidad á 
los decretos de las Córtes restablecidos

por las constituyentes en 29 de Noviem
bre y 27 de Diciembre de 1836, y decla
raciones posteriores que estaban vigentes al publicarse el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1 843, á la renovación de los 
Ayuntamientos, que por hallarse com
prendidos en los artículos 3.® y 4.° del 
mencionado Real decreto de 6 de Setiembre , no se sujetaron á nueva elección.

3.® Los actuales individuos de Ayun
tamiento podrán ser reelegidos, y no será 
incapacidad el parentesco de los entran
tes con los salientes.4.° La renovación dispuesta en la 
prevención segunda tendrá lugar en el 
actual mes de Diciembre, y los electos to
marán posesión de sus cargos el 1.® de 
Enero de 1855.De Real órden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 
1854 .= Santa Cruz. = S r. Gobernador de 
la provincia de....

Correos.
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha te

nido á bien ordenar que en los sellos para 
el franqueo y certificado de la correspon
dencia pública que deben usarse en el año próximo se estampe su Real busto en lu
gar del escudo de armas que ahora lle
van. El esmero con que se procura hacer 
el grabado, y algunas precauciones que se toman de nuevo para impedir la falsi
ficación de los sellos, no permiten que 
empiece esta reforma hasta el dia 1 °. de 
Abril del próximo año, para cuyo tiempo 
dispondrá V. I. se cambien los sellos an
tiguos por los nuevos para que empiecen 
á circular al público desde dicho dia 19 de 
Abril.De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1854.=Santa Cruz.=»Sr. Di
rector general de Correos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Gobernador de Valencia, dirigida á este 
Ministerio por el de Fomento, solicitando 
que se declare libre de derechos á la seda extranjera hasta fin de Abril próximo ve
nidero , á consecuencia de la pérdida de 
la última cosecha de este producto:

Vistos los informes evacuados por los 
Gobernadores de otras provincias en que 
se beneficia la seda , de los cuales resulta que efectivamente la cosecha ha sido muy 
inferior á las necesidades del consumo or
dinario :

Vista asimismo la base sexta de la 
ley de aduanas que prohibe la exención 
ó rebaja de derechos á favor de industria, 
establecimiento, sociedad ni persona alguna:

Considerando que los derechos mar
cados en el arancel á la seda cruda ex- 
trangera se hallan fijados con arreglo á la 
base primera de la expresada ley , come 
á una primera materia que se produce

abundantemente en España: que esta con
dición se encuentra modificada acciden
talmente por la pérdida de la cosecha, 
cuya circunstancia coloca á dicha materia 
primera entre las que no se producen 
abundantemente , y por lo tanto ia sujeta á un derecho desde el 1 al i 4 por 100 
de su valor; y finalmente, que según ia 
referida base primera de la ley, la seda 
en capullo tiene señalado el derecho 
de 6 por 100 en el arancel vigen
te , la Reina ( Q. D. G. ), con el fin de favorecer las clases trabajadoras que se 
emplean en la importante industria de 
sedería, ha tenido á bien mandar que la 
seda cruda ó hilada sin torcer de la par
tida 1199 del Arancel, adeude hasta 1.® 
de Mayo próximo venidero el derecho de 
5 rs. libra en bandera nacional y G rs. en 
extrangera, incluso el 6 por 100 de ar
bitrios. ¡.a *•De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1854.=Collado.==Sr. Direc- 

' tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la 

isla de Cuba con fecha de 23 de Noviembre próximo pasado manifiesta que con
tinúa sin alteración la tranquilidad pú
blica en todo el territorio de su mando.

2.º SECCION.-OFICINAS GENERALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito seguido en la Subdelegacion de Rentas de Córdoba y en la Audiencia de Seviiía entre el Ministerio fiscal y D. Francisco de Paula Valdés, pendiente ante nos por recurso de nulidad, del que resulta que este último fue absuelto en primera y segunda instancia de la demanda que contra él puso dicho Ministerio para que se le condenase al pago de 2536 rs. 22 maravedís, por réditos vencidos de un censo de 2756 rs. de capital que perteneció á la comunidad de religiosas de Santa Inés de Córdoba, la principal razón opuesta por Valdés fue la de no poseer las fincas gravadas con este censo, y recibidos los autos á p rueba, puede decirse que no la articuló sobre esto el Ministerio fiscal, puesto que habiendo presentado testigos la parte contraria para acreditar que una finca determinada que le pertenecía no era de las afectas al censo en cuestión, se limitó á pedir se hiciera á aquellos, como se les hizo, una pregunta, no de prueba, sino de pesquisa, esto es, «si sabian qué situación ocupaban las fincas sobre las cuales se impuso dicho censo, cuáles eron sus linderos , y qué personas las poseían ó habían po- 
¡ seido.»‘ Llevado el negocio á la referida Audiencia por apelación de ia sentencia absolutoria pronunciada por el Juez inferior, alegó de agravios el Fiscal de S. M., exponiendo una presunción favorable á la causa del Fisco; y después de manifestar que en su concepto la discusión solo estaba iniciada, y que eran inútiles las pruebas suministradas por una y otra parte en la instancia anterior, anunció que las ampliaría en vista de lo que contestase el apelado y de los conocimientos oportunos que tomaría a í este fin. En su contestación dijo aquel, entre otras ! cosas, que no se había acreditado la identidad de los bienes gravados, por lo cual el l'iacal de S. M. en la réplica manifestó que esta y las demas indi- caciones análogas del apelado «le obligaban á curar la ampliación de probanzas sobre estos puntos que se reservaba articular á su tiempo » y para esto pidió se recibiesen los autos a prueba. Opúsose á esta petición la parte contraria ; y llamados



los autos á la vista por Relator citadas las partes, 
sin expresar si sobre el punto de prueba, ó s< bre 
jo principal, ó sobre ambas cosas á la vez, se pro
nunció sentencia en 23 de Diciembre del año úl
timo, «no dando lugar al recibimiento de prueba 
solicitado por ei Fiscal de S. M, > y confirmando el 
fallo apelado.

Desestimada igualmente la súplica interpuesta 
por el mismo en tiempo y forma de esta sentencia, 
entabló por ello y  subsidiariamente por no haberse 
recibido los autos á prueba el presente recurso 
con sujeción á lo prescrito en el Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1838.

V isto:
Considerando que si bien por haberse abrazado 

eo  dicha sentencia el punto de prueba y el prin

cipal, se privó, indebidamente ai Ministerio público 
dél derecho incontestable de súplica sobre el pri
mero, no es posible subsanar este defecto ahora 
declarando mal denegada la que se interpuso de 
aquel fallo, porque con esta declaración se daría 
lugar á una tercera instancia, abiertamente resisti
da por el art. 67 dei reglamento provisional de 26 
de Setiembre de 1835:

Considerando que en el hecho de anunciar el 
Fiscal de S. M. en su dictamen de réplica que se 
proponia acreditar la identidad de las fincas gra
vadas, vino ó alegar un extremo que, por no ha
berse articulado propiamente en la anterior ins
tancia y ser á todas mas conducente, hacia indis
pensable el recibimiento que solicitó de los au
tos á prueba:

Considerando ademas, que aunque es cierto que
el referido Fiscal pudo y debió ser mas explícito 
en esta parte de su dicho dictamen, lo es también 
que la Sala, á cuya resolución fue sometido, tenia 
en su mano para aclarar las dudas que esto le 
ofreciese un medio oportuno, que era el de man
dar que la parte fiscal determinase el hecho ó he
chos que se proponia justificar, para acordar so
bre el punto de prueba lo que correspondiese ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso, únicamente por no haber
se recibido los autos á prueba; y mandamos que 
se devuelvan á la Audiencia de donde proceden 
para los efectos prevenidos en el art. 19 dei citado 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838,

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se

publicará en la Gaceta del Gobierno ; y  dé !á  que 
se remitirá por duplicado copia certificada al Mi
nisterio de Gracia y Justicia , asi lo declaramos, 
mandamos y firmamo^.=Ramon María Fonseca. 
Joaquin José Casaus.— Ramon María de Arrióla. =  
José Mariano de Olañeta.=Fé!ix Herrera de la 
Ri va .«Jorge G isbert.=Vicente Valor.

Publicacion.=*Leida y publicada fue la prece
dente sentencia por el fíxcmo. é limo. Sr. D. Ra
món María Fonseca, Presidente de la Sala segunda 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando la 
misma audiencia publica en el dia de hoy, de que 
certifico yo el infrascrito escribano de Cámara ha
bilitado del mismo Supremo Tribunal.

Madrid 12 de Diciembre de 1854.=Por el Secre
tario D, Manuel de Carranza , Juan de Dios Rubio.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A , 
' ■ . .. ■ ; ; ?■;;' • y./: "u-y. . •. y—-

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. /  Me» de Novimbre d» m i . /  -.

E stado  dem o strativo  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  en  la T e so re r ía  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l d e n tr o  d e l r e fe r id o  m e s  d e  N o v ie m b r e ,  q u e  fo rm a  esta  (| o b tá s fa - 
r ía  c o n s ig u ie n te  á lo  d is p u e s to  e n  e l p á r r a fo  2 8 , a r t . 5-3 d e  la  In s tru cc ió n  re g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p o r  S, M . e n  34 d e  D ic ie m b r e  d e  4 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o é i g u é :

Clases de Deuda emitida: DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
. í' .

CAPITALES.
Rs-. vn ,

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 .por 10 0 interior. 25 inscripciones nomínales no transferibles, números M5 al 1 2 9 . . , , . , , , , , . , , ; , . , . , ............................ 6,1 69,796 . : -32

Renta diferida del 3 por 100 interior.. j

6 títulos, serie A-, de 4,000 r?., números 1 3,Si 6 ai 4 o,82 i . . . . .  ................................................................................. ...................
5 » » B, de 4 2,900 rs., números 7,323 ai 7,327............... ........................... . . . . . ...................................... .....................
3 » » C, de 24.000 rs., números 1 3,054 al 4 3,056......................... .............. .................................. ...................................

24 » » D, de 48,000 rs.. números 21,327 al 21.330. .............................................................................. .. ....................
5 inscripciones nominales no transferibles. números 568 al 572. ......................................................................... ..

24.000
60.000 / 
72,000 ¡

4.1 52,000 \ 
42.560,293. .30 ’

43.868,293. .30

Osuda amortizabie cte primera el ase. . j  •

23 títulos, serie A , de 4,000 rs., números 7.277 al 7,290 y 7,304 al 7,309................................................................................
17 » » B, de 4 0,000 rs., números 4,810 al 4,822 v 4,834 al 4.837.................................................................................
42 » » C. de 40,000 rs.. números 2,004 al 2.014 y 2,04 6 ..................................................................................................

491 » * D, de 80,000 rs., números 3,359 al 3.370 y 3.373 al 3,551. .................... ........................................................ ..
4 inscripción nominal transferible. número 309 ................................... ................................ ..

92,000 \ 
1 70,000 i 
480,000 \ 

46.280,000 í
92.925.. 30 )

16,1 i 4,925, , 30

Deuda amortizante de segunda clase.

Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezmos ..  ........................

5 títulos, série A , de 5.00 0 rs.. números 2,14 7 a) 2,1 21...................................................................................................... ..
S » » B, de 4 0,000 rs., números 1,769 al 1,77 6 ............. .............................................. ...................................................
8 » » C , de 20,000 rs., números 2,117 al 2,124.................................................................................................................

367 » » D. de 50,000 rs., números 8,605 ai 4,171................... ..............................................................................................

30 láminas, números 1,380 al 1,397 v 1,401 al 1,412............. .................................................................................................. ..............

25.000 >
80.000 / 

460,000 (
28.350,000 '

28.645,000 -t

o.940,063 ..1 4
Rentas no percibidas por id.................. 32 » números 865 al 896 .................................. .......................................... ......................... ...................................... ................... 2 537 84 5 22
Intereses adelantados de cinco sextas 

partes de la cao1 - ai¡;/acion á id,. . . . . 8 » números 282 al 2S9,, . . ....................................... ....................... , , .. . . . . .  .......................................................... . o / i q z o d  , * v ¿

¿i i ¡ 403.622,181 . .  1

é CONVERSIONES.

Renta consolidada Gol 3 por 4 00 interior: {

{

96 títulos, série A, do 4,000 rs., números 32,264 al 32,354 y 32,356 al 32,360 ......... ............................................. ..............
79 » » B, de 3,000 rs ., números 4 4,683 al 1 4,759 , 1 4.7G 1 y 4 4,762...................... ...................................................

14S » » C, de 6,000 rs., números 4 6,906 al 1 7,053 .............................................................................................................
20 » » D, de 24,000 rs. , números 6,195 al 6,214............. .................................................................................................
72 » » E, de 48,0 0 0 rs., números 50,0 99 al 50,4 7 0 . . . ........... ..........................................................................................

3 inscripciones nominales transíeribles , números 345 al 3 47.............................................................................................................

96,000 \

237.000 i
888.000 (

480.000 ¡ 
3.4 56,0 00 1

182.000 /

X.SÍO.nOO

9s-

Renta diferida drd 3 por 100 interior..!

i

7 lítalos,'série Á t de 4,000 rs., números 1 5,809 al 4 3,81 5. .............................................. ............................................................
2 » a B , de 4 2.000 rs., números 7,321 v 7,322 ...............................................................................................................
4 » » C , de 24.000 rs., números 1 8.050 al 4 3.0 53 ............................................. ............ ........................... .....................

49 >; » D, de 48,000 rs., números 24,278 al 21,326................................................................................ ............................
2 inscripciones transferibles, números 1,663 y 1,664. ........................................................................................................................
3 ídem no transferibles,' números 565 al 567 . . . . . . . . . .  .................................. . . .............................................................. ..

¿8,000 y
24.000 ]
96.000 f

2.352.0 00 | 
189.600 \ 
7 0 4.3 57 . . 32 *

3.393,937.. Sí

Déüda aniorlizabla de primera dase.

I

10 títulos, sene A, de 4,000 rs., números 7,291 al 7,300 . . . . . .  . ..............................................................................................
4 4 ■» » B, de 4 0,000 rs., números 4,823 al 4,833................ ................................................... ................................ ..

4 » » C , de 40,000 rs., número 2,015.................................... ................ .........................................................................
' 2 » » D, de 80,000 rs., números 3,371 y 8,372. ............................................................. ........................................

2 inscripciones nominales transferibles, números 40 3 v 406......................... ..................................................... .....................

40.000
11 0,000 i
40.000

4 60,000 . \ 
297,585 . . 27 '

647,385, .57

Deuda amorlizable de segunda clase . .. j

f
Documentos interines por intereses de 

Deuda corriente 5 por 4 00 á papel. 
Capitales reconocidos á partícipes legos 

en diezmos, ,

6 títulos, série A, de 5,000 rs . , números 2,122 al 2,127.................................... ..................................................................................

4 » » B , de 4 0,000 rs., números 4,777 al 4,780.. ....................................................................................
o » » C , de 20,000 rs., números 2,4 25 al 2,4 29................................................................................... ..
6 » )) D , de 50,000 rs., números 4,4 72 a l  4,177............ ............................................................................

6 documentos interinos, números 4,141 . 1,142 v 4,149 al 4,4 53............... ..........................................

30.000 Á
40.000 f 

1 00,000
300,000 1

170,000

S láminas, números 1,398 al 1,400 .............................. .................................... .............................................. . . . . .  , , .  . »7C ,i » i p. 4

RESUMEN.
1 1.160,885 ..4 9

C r e a c i o n e s : . ...... .............. ...............................  . . . . . . . i  A l  A o n  4 a i  a
Conversiones,............. .......... .............................................. ...................................... ......... . . .

l U O . D l S ,  1 oí . . 4
Ai ifin fiQK >iíív I . l 0 U . 0 8 D ,  . 1 0

Total........................................ ......................... . h QSl O C C  i  i
Madrid % de Diciembre de 4 854.=~P. O., Nicolás Muñoz.—Y .* F. V ., Adaro. 1 1 4 .  i 02,0 0 0  . . 11

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órdén de 6 
del corriente, esta Dirección general 'ha señalado 
el dió 20 do! próximo mes de Enero, á la una de 
la tarde, para ja adjudicación en pública subasta 
de las obras de b  carretera de Rivadescüa á Cas
tilla , comprendidas entre Cangas de. Onís y el 
pu crio seco de Pon ion , cuyo presupuesto asciende 
á rs. vn. 7.653,942..87.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción do 18 de Marzo tío 1852, 
en esta corto ardo la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa ei Minis
terio de Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia, hallándole en uno y o lio  
presente de manifiesto para conocimiento deipúblK  
e o , el presupuesto ,. Condiciones y.planos co rre s -. 
pondientcs.

Las proposiciones se presenta*án en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha da coruúgnnrho’prévía- 
anenie como garantía para íoiiiait; parte en esta su
basta será de un 5 por lóO.del imprnie de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredito hebcu1 realizado el de
pósito dei modo que previene la referida - m sifuc- 
e io n .'

En el caso de que resultasen dos ó toas propo
siciones igualo* se ccbebí ará, únicamente entre sus

autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos pjr'la citada instrucción.

Madrid 6 dé Diciembre de Í8 5 L ^ E I  Direc
tor general de Obras públicas, Cipriano Segundo 
Montesino.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino de. entelado del
anuncio publicado óoti fecha 6 de Diciembre último, 
y de las condicione# y requisitos que se exigen par;, 
la adjudicación eir pública uuba^ta do las obras d ; 
la carretera de Rivadesella á Castilla , comprendi
das entre Cangas* de Onís y e! puerto seco de Pon
tón , se compromete á tornar á .su cargo la * j :cu 
clon de Lis mismas con er. trida sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

;Aquí la proposición que se haga , admitiendo 
ó mejorando lisa y llariaiUaiito el tipo fijado.

Fecha y firma del pi oponente.

4.a SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo el juzgado de pnitf&ta instancia del distrito 

dé (jíuverhicíád de «vía corle y esc i. ib; nía de 
líumeio qué déspachr* [j. Miguel -Día/. Are va lo ha 
tido presentado para su apertura el le.-Límenlo 
cei radu bajo el que ha fallecido el Sr. D. Vic.iUe 
1 rucha y CoMo, otorgado en 6 de Marzo de 1845

ante el escribano que también fue de este número 
D. Jacinto Gaona y Loeches; y habiendo interve
nido como testigos instrumentales D. Manuel More
no y D. Antonio Navarro, da los que hasta ahora 
no se ha dado razón, se les cita por el presente, 
como también á las perdonas que puedan facilitar
la , para que eii el término de nueve días té  sir
van comparecer en el expresado juzgado y escri
banía , á efecto de reconocer sus firmas y dar las 
damas noticias necesarias.

Dado en Madrid á 9 do Diciembre de 1354— Mi- 
guo 1 Díaz Alóyalo.

Alcaidía constitucional de Madrid.=Igüoráiidose 
la habitación que ocupan en oda coi'ío D. Jo ó 
Mana M ontero, Doró Dolores Quintana, 1). Toribió 
Ñor lega , Doña María García Barbajona y D, Joa
quin María Reí loso , vecinos de la ¿iihma, y d e - 
hiendo celebrarse con los mismos juicio de conci
liación á instancia dé D. Rafael Gutiérrez, como 
apoderado do la empresa dei fcrro-oarn l de Isa
bel 11 de Alar á Santander , púa que como accio- 
nisláb (i . dich$ sociedad paguen los dividendos que 
están adeudando, se loscd-a por el presente anun
cio pava que por sí o por persona que íes rep¿v~ 
«■tíifie con poder bastante concurran á vei ¡Imano 
o. di?. 21 del con  ¿ente á Lis once del mismo en mi 
audiencia, sita en la plaza de la Constitución, por
tales dei Pe¿o7 en la inteligencia que de no hacerlo

se procederá con arreglo á lo prevenido en el re
glamento provisional para la administración de 
justicia.

Madrid 12 de Diciembre de 185i.e»Joaquin de la 
Torre y Bossuet.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian García, Juez de primera instancia de las 
Vistillas de esta corte /refren dad a del escribano 
del número de la misma Sr. D. Basilio María de 
Arauna, se cita, llama y emplaza por medio dei 
presente anuncio y término de 30 dias á todos los 
que se orean con derecho á los bienes del Sr. Dofl 
Remigio de Vega , grabador general que fue de los 
reinos y Jefe del departamento do grabado de eeda 
corle , paia que ya sea en concepto de herederos 
ó acreedores , acudan dentro de dicho térulino á 
u-ar en legal forma del derecho que les ashta; 
apercibidos que trascurrido sin hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar,

Madrid í i de Diciembre de !854,=»Basilio Mark 
ele Arauna.

Lo*: acreedores á L testamentaría concursada 
de D. Miguel ligarte. que radica en el juzgado de 
pr.'meia in Lancia do esta corto que, despacha ei 
br. D. Cipriano Domínguez, y escribanía de núme
ro de D. Miguel Díaz A réva lo , se servirán pre
sentar en el término de 15 diaa, contados desdo



l a ‘p u b licación  de este  an u n cio  e a  la G aceta de  
e s ta  c o r t e ,  í o í  d o c u m e n t o s  y  a n t e c e d e n t e s  en  q u e  
fu n d en  s u s  r e s p e c t i v a s  reclm nactoncs en  el estud io  
del sindicó' doctor D. M anuel León de B>rrioz*bal, 
ca llé  del Lobo, núm ero 3 í ,

Madrid 11 d a  D ic ie m b re  do 185i .««M igue l  Díaz 
Arévalo*

Por providencia  dé! Sr. D. M anuel María de ñ a -  
sualdo , Juez togado da prim era i asta acia , r e fr e n 
dada del escrib an o  del núm ero I). M.;ouel Franca, 
se  cita á D. José Sánchez G rillera y  D. M anuel O l
m e d o , v ecin os de esta corte , para q u e dentro del 
térm in o  de se is d ía s , contados desde el s ig u ien te  ai 
de la p u b licación  de este  an u n cio  en la Gaceta  de  
esta c a p ita l, com parezcan  en  la au d iencia  de S. SM 
sita  en  el piso bajo da la te r r ito r ia l, en  los días 
no feriad os, desde las once de la m añana hasta las 
dos de la tarde, á prestar una declaración  en  autos  
q ú e  contra los m ism os sig u e  D. F elip e  de Cala , de 
esta v e c in d a d , sob re pago de m araved ís y otras 
c o s a s ; apercib idos q u e de no com parecer les para
rá el perju icio  qu e haya lugar.

Madrid 11 de N ov iem b re de i 854 .— Franco.

Éil v ir tu d  d s providencia  dictada por e l señor  
Juez de prim era in stan cia-d el d istrito  de la IL ai- 
versidad  de esta  corte  y  escrib an ía  de núm ero de 
D. M iguel Díaz A révalo  se  c ita , llam a y em plaza  
por segun d o térm in o  de 20 dias á cu an tos por 
co n secu en cia  del fa llecim ien to  de D. Juan A ntonio  
F ern an dez y  de su  hijo D. V icente F ernandez Ló
p ez , ex -re lig io 5 o  profeso q u e fu e  de PP. P r e m o s-  
tra ten ses, se  crean  con derecho á su s b ien es , y  e s
p ecia lm en te  á la casa en  esta población , ca lle  de 
J acom etrezo , núm ero  9 a n tig u o , 71 m oderno de la 
m anzana 371 , para qu e dentro  del expresado tér 
m ino  se  p resen ten  á ejercitar las acciones de que  
se  crean  asistidos ; con ap ercib im iento  que de no 
h acerlo  se  acordará lo q u e corresp on d a, y  les pa
rará el p erju icio  q u e haya lugar.

.. M adrid-M de D iciem bre de l85L^»M is;uei Diaz 
Arévalo.

PARTE NO OFICIAL

c o r t e s .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

Presidencia del sr. n pascual madoz.

ÉoÉracto oficial de la sesión del día 16 de Diciembre 
de 1854.

A bie r ta  á las  dos y cuar to  y leída el acta de !a a n 
te r io r  fue aprobada.

Dióse cuen ta  de  un a  petic ión de 70 0 vecinos  de 
Barce lona  sobre  la con tr ibuc ión  de c o n s u m o s , y se 
acordó qu e  pasase á la comisión respec t iva .

;P or  p r im e r a  vez  se leyó u n a  e nm ie nda  de l  Sr . Gil 
Virseda  al p royec to  de contestación  al d iscurso  de  la 
C o r o n a , p ro pon iendo  qu e  en vez de las pa lab ra s  « su 
Reina  » rep e t id a s  en  el p r o y e c t o ,  se diga  « S. M. »,• y  
e n  J ugar  de  « su  pueb lo  » , se diga  pueblo  so lamente .

•Dióse cuen ta  de  dos proposic iones ; u n a  del Sr. G a -  
m inde  p a r a  qu e  so n o m b re  u n a  comisión que  in forme 
sobre  el estado de  la -Deuda 'públ ica  . y  o tra  del Sr. L a -  
to r r e  p a ra  quo se n o m b re  una  comisión qú e  p re sen te  
u n  p royec to  ele ley sobre responsabi l idad  m i n i s t e r i a l ; y 
ap o y ad as  b re v e m e n te  po r  sus  a u to res  , fueron  tomadas  
e n  consideración y  pa sa ro n  á las secciones p a ra  los fines 
consiguientes .

Acto con t inuo  se leyó la proposic ión s i g u i e n t e :
«T e n ie n d o  en consideración la p e n u r i a  del Erar io ,  

p ido á las Cortes se s i rvan  reso lver  que  hasta  que  en  
las catedra le s  qu ed e  reducido á ocho el n ú m e ro  de los 
qu e  , bajo  d ife ren tes  denominaciones  , com ponen  los ca
bildos eclesiásticos , no se p ro v ea  bajo  n ingún  p re tex to  
p laza  a lguna  de las que  n a tu ra lm e n te  vacaren .»  .

Y p a ra  a p o y a r la  dijo su  au to r
E l  Sr .  V A L L E S :  E l  encargo  que  mas e n ca rec id a 

m en te  rae  han  hecho los pueblos  , es que  po r  todos los 
medios posibles p ro c u re  in t ro d u c i r  en  los p resupues to s  
del E s tado  todas aquel las  economías que  sean com pa
tib les  con el servicio público .-La proposic ión de que  se 
acaba  de  d a r  cuen ta  tiene po r  obje to  d ism inu ir  gastos 
en  las catedra le s ,  que  como el Congreso sabe m u y  bien,  
se com ponen  de d ife ren tes  indiv iduos  con dis tintas de 
n om inac iones ,  como s on :  canónigos de oposic ión,  c añ ó -  
higos  de  grac ia  y  dignidades.

" A n t ig u a m e n te  -existían esas d ignidades  en  las ca te 
d ra le s  , porque cada un a  de el las tenían  un  objeto de 
q u é  ocuparse .  Habla  u n  a rced ian o ,  po r  e je m p lo ,  quo 
e ra  el r e p a r t i d o r  de las l im osnas:  hoy no í e p a i l o  li
m osna  n i n g u n a ,  pues  abajo el arcediano,  c.1 m a e s ü e -  
éSeuela inspeccionaba los estudios : hoy no t iene n m g u n  
estudio q ú e  in specc ionar ,  abajo  p u es  el m a e s t r e - e s 
cuela.  E l  sacris tán  tenia  la ocupación de  cu idar  de  los 
vasos sagrados  y de .los o r n a m e n t o s : hoy  no cuida de 
n a d a ,  es pues  inútil, el s ac n s ía n .  La d ign idad  de  chan
t r e  e ra  la enca rgada  de d ir ig ir  los cáidoros : hoy no 
hace ta l c o s a , luego es inúti l laminen.

E n  cuan to  á los canónigos de  gracia  d iré  l o q u e  
sabe el Congreso ,  v e s ,  que  la m a y o r  p a r te  de  esas 
canongías  se han  p rov is to  en hom bres  que  no ten ían  
n in g ú n  mérito .  E n  la ca tedra l  de  Valencia  se ha  n o m 
brado  canónigo hace  pocos dias á u n  com pañero  de 
desgracias  de l Arzobispo de ía misma diócesis , de  sus  
mismas opin iones  car lis ta? r el cual hace  seis a n e a s e  
p resen tó  en  Valencia  con una  sotana rá ida n o m b rá n d o 
s e l e  ad m in is t r a d o r  de los bienes del clero  cuando d e s 
grac ia dam en te  pe.sai on á sus m anos  los b ienes  qu e  ya  
e ra n  d é l a  nación ;  y  ese h om bre  hoy tiene una  t o i t u 
na  de m as  de se ten ta  mil d u r o s ; y que  esto es ex«e-„o, 
se p ru e b a  con las m ism as  fincas que  ha comprado.

Este  hecho me recuerda  lo que  dijo en este sitio 
c ie rto  G eneral  h a b l a n d o  ele a lgunos em pleados :  « e s e  
em pleado  gasta m ucho  mas del sueldo q u e  t ie n e ;  no le 
ha  Caidd la lotería'; no se le ha  m u e r to  n ingún  Lo en 
A m ér ica :  luego ño  puede  hace r lo  mas que  robando.»

P e ro  todav ía  so escandal izará  m as el Congreso  c u an 
do sepa  q u e  hábia  en  Valencia  un  canónigo m uy  cono
cido en M adr id  donde  fue cu ra  p á r ro c o ,  el Sr . Vil la -  
Vieja: hom b re  to le ran te  . hm ob ie  do m a n se d u m b re  y ¡ 
p o b reza ,  hom bre  en  fin que  tenia  todas las cual idades i 
evangé l ic a s :  falleció este señor del cole ra  á las seis de 
la m a ñ a n a  hace dos m eses ,  y  cuando  el cad áv e r  estaba 
todavía, c a l i e n t e , á las c ua t ro  de  la m a ñ a n a , sin h ab er

salido la a u r o r a ,  se nom bró  canónigo ni cura  d é  q u e  
he 'lab iado an tes ,  á D. M entón G óm ez:  á las seis do la 
m añana  había  pasado la colación, y ¿i las ocho so ¡o o s la 
ban cosiendo los hábitos canonicales.  >,'o parece  q u e  este  
nom bram ien to  se hizo tan  p ron to  sino pa ra  qu e  r e s a l 
lasen mas las v i r tu d es  del que dejaba de exis t ir  con los 
vicios del que  iba á sust i tu ir le .

En  la c a ted ra l  de Segó vi a re han p rovis to  ahora  dos 
canongías  en dos estud ian tes  que Se h ¡lian y a  inves t i 
dos con los hábi tos de  canónigo v  d is f ru tando  las r e n 
tas' que  pe san  sobre  el Estado. Va que  hoy no podamos 
s u p r im i r  las  canongías  . á lo manos  según v av a n  v a can 
do redúzcase  el núm ero  de ocho* quo p r o p o n g o , do las 
cuales cua t ro  pueden ser  por  opoGcion y  s e r v i r  de cuer
po consult ivo al Obispo, y ¡as o tras  cua t ro  p ueden  d a r 
se como descanso á los curas  mas a*Uineos y v ir tuosos  
de lu diócesis. Rodu F e  adose el núm ero  do los canónigos 
y  d ignidades  qué  hoy exis ten  en las ca ted ra le s  al que  
yo p ropongo  , t e nd rem os  una  econom ía no indiferente  
desdé este  mismo a ñ o ,  podiendo llegar á ser  de  l o  á SO 
mil lones d en t ro  de unos  cuantos  años mas.

Concluyo ya, po rque  no me gusta  m a lgas ta r  el t iem 
po q u e  croo debe  in v e r t i r se  en a l iv ia r  al pueblo  dé tan 
tas cargas  como sobre  él pesan. E n  vista de  las razones  
que  -he expues to  , espero  que  el Congreso  se se r v i r á  
a p ro b a r  la propos ición que he p resen tado  , y  por  cuyo 
m e d i ó s e  h a rá  una  g rande  reba ja  en los 'p r esu p u es to s  
del Estado.

Hecha la p re g u n ta  de si se tomaba  en consideración 
la proposición  , se acordó que  s í , y  se mandó pasa r  á 
las secciones tiara  el nom bram ien to  de comisión.

A continuación  se leyó un  p royec to  de ley de los 
Sres. D. Camilo  L ab rado r  y  D. Antonio  G u tié r rez  Sola 
na , compuesto  do 17 a r t ícu lo s ,  los cuales t ienen  por  
objeto que  las qu in ta s  q ueden  abolidas y que  el s e r v i 
cio m il i t a r  sea vo lun ta r io  y re t r ibu ido  p o r  el Es tado,  
con todo lo dem as  que  se necesi ta p a ra  que  pueda r e a 
lizarse el pensam ien to  de sus auto res.

P a ra  ap o y a r lo  , dijo
El Sr. LABRADO’* : fin pon-am ien to  filantrópico es 

el que  me ha movido á - p r e s e n ta r  ese p royec to  do ley, 
porque ,  señores ,  la contr ibución de sangre  es gravosa é 
in ju s t a ,  y  lo es po r  ser  desigual,  pues  los g randes  ca
pitalis tas y  p rop ie ta r io s  no c o n t r ib u y e n  de m an e ra  a l 
gu n a  al sosten del o rden  públ ico . en el sentido que  a l
gunos  consideran,  que  la fue rza  a rm ad a  es la que  s i rve  ; 
pa ra  este obje to ,  pesando en  consecuencia  esa carga j 
so lam ente  sobre  la clase m eneste rosa ,  que  p o r  re com - ! 
pensa de sus servicios no en cu e n t r a  m a s q u e  la inu t i l i za 
ción ó la m u e r te .  Por  eso he p re s en tad o  ese proyecto ,  
con el cual  creo se conseguirá  que  el servicio  de las a rm as  
sea una c a r r e ra  p a ra  todo el que  se ded ique  á él, a s e 
gurándose  m e jo r  al mismo tiempo la t ra n q u i l id a d  del 
p a i s , p o rq u e  el soldado se ocupará  en de fender  la p r o 
piedad ,  puesto  que  él mismo llegará  á ser  propie ta rio ,  
y  al conclu ir  su serv ic io  será  un c iu dadano  útil que 
v e n d rá  á a u m e n ta r  en  los puebto's el capital destinado 
á los t raba jos  agrícola?.

E s  adem as  el pensam ien to  a l ta m en te  económico, 
p o rq u e  esos Bancos agrícolas, á la vez  que  d e s t r u y a n  el 
monopolio  , s e r án  u n  rec u rso  p a ra  las familias de los 
que  se d e d iq u e n  al se rv ic io ,  y  se r v i rá n  en  últ imo t é r 
mino p a ra  a u m e n ta r  la r iqueza  pública ; po r  cuyas  r a 
zones creo que  tomándose en  consideración ese p rovec to  
de  l e y . se h a rá  uno de los mas  g randes  servicios  á la 
h u m an id a d  y  se d e ja rá  un  g ra to  re cu e rd o  en  España.

Hecha la o p o r tu n a  p regun ta ,  fue el p royec to  de que  
se t ra ta  tomado en consideración , aco rdándose que  p a 
sase ú las secciones. i

Leyóse á con t inuación  u n a  proposic ión í irmada po r  
los Sres.  S a n t a n a ,  Garc ía  R u i z , Moreno y  B ar re ra ,  
N a v a r ro  (D. A lonso; ,  V argas  A lca lde ,  Seoane,  G u t ié r 
rez  So lana y R odríguez  F in i d a ,  reduc ida  á ped ir  un 
estado en re s ú m en  de los p roduc tos  obtenidos por m e 
dio de todas y cada  una de las contr ibuciones  y ren ta s  
en  cada  uno  de  los años desdo el 50 al 53 ; otro de los 
gastos públ icos que  se han  cubie r to  en los mismos.años; 
otro de los débi tos de  los pueblos á favor do la Hacien
da po r  contribuciones  y re n ta s  en  fin de  Dic iembre  del 
últ imo de dichos dos a ños ;  otro  de los débitos de  los 
mismos pueblos compensados y  pe rdonados  en v i r t u d  
de la autorización  concedida  p o r  tas C o r te s ,  con otros 
varios e s tados ,  no tas  y re súm enes  r e fe ren te s  á la Deuda 
ex te r io r  é i n te r io r ,  á ias emisiones de la del 3 po r  100, 
á los valo res  exis ten tes  en  la Caja  de Amort ización  y á 
o tras  varia s  mater ias  de  Hacienda;  y  p a ra  apoyar la  
dijo •

El Sr . SA N T A N A : Me limit aré  á hace r  dos solas 
observac iones  en apoyo  de mi proposic ión ,  p o rque  todos 
los Sres . Dip u tados  c o m pre nden  la necesidad de tene r  
esos datos á la vis ta. E s  la una  re la t iv a  al tiempo que  
p a ra  traer los  se necesita -, el cual creo .que no debe ser 
la rgo ,  puesto  que  esos dalos han  debido ser  manejados  
p o r  los mismos que  h a n  hecho los tr aba jos  de los p r e 
supues tos ,  y  debe ser m u y  fácil el re iin ir los.  La segunda  
se reduce  á e x p re sa r  la neces idad  que  en  mi e n ten d er  
exis te  de  q u é  esta proposic ión se ap ru e b e  desde luego 
p a ra  g a n a r  tiempo,  p o rq u e  habiéndose  de p roceder  m u y  
en  b re v e  á la discusión de los presupuestos, los Sres . Di
putados  necesitan esa especie de m anua l  p a ra  e s ta r  
a le r ta  en esas cuestiones de Hacienda .

El Sr . LUXAN, Min is tro  de  F om ento :  El Gobierno 
con tes ta rá  únicam ente  que  se a p r e s u r a r á  á rem i t i r  á la 
m a y o r  b re v e d ad  los documentos  que  so p iden  en esa 
propos ic ión ;  documentos  q u e ,  po r  lo que  á mí toca,  es
ta rán  co rr ien tes  en la sem ana  próxima,- en  quer tendré  
la satisfacción de p re s en ta r  18 proyec tos  de ley ro la t i -  
vos á caminos  de h ierro .

El Sr . S A N T A N A : Yo, s eñ o r e s , no he pedido esos 
dalos con objeto de hacer oposición al Gobierno, sino con 
el de que  los Sres.  Diputados tengan  todas  ¡as noticias 
necesar ias  pa ra  d a r  su fallo en las cuestiones de H a 
cienda : esto á la vez debe  ser satisfactorio p a ra  el Go
b ie rno ,  po rq u e  asi c a rgará  cada  Adminis tración con las 
culpas que  h a y a  cometido.

Hecha la p re g u n ta  c o rre spond ien te ,  fue tornada en 
consideración la proposición objeto del d e b a t e ; y  como 
so acordase  adem as  que  no pasara  á las secciones . íue  
en seguida aprobada  sin discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Méndez Vigo lléne la 
pa lab ra  pa ra  d ir ig ir  uña  p re gun ta  ai Gobierno.

El Sr. M ENDEZ VIG O : Uq periódico de esta e n d e  
denuncia  varios excesos cometidos en las elecciones de 
compromisario s  para  el nom bram ien to  de munic ipales.  
E n  Ía p rov inc ia  de  C ádiz,  que es uña de las que  cita, 
ha  s u c e d id o  que  varios  g rupos ,  puñal en m a n o , han 
e jercido coacción con tra  electores  pací ficos , obligándoles  
á vo ta r  d e te rm in a d a  cand ida tu ra .  Yo deseo pues  que 
el Sr. Ministro de la Gobernación , en el caso de haber  
tenido  noticia de estos hechos, nos diga si ha adoptado 
medidas p a ra  cas tigar esos excesos, y para  e v i ta r  que 
vue lvan  á reproduc irse .

Al hacer  esta  p re g u n ta  deseo adem as  sepan  los d ia 
rios que defienden ias ideas aqu i  sus ten tadas  p o r  el 
Sr. Nocedal,  quo los que  pertenecem os  á las de  la i n 
mensa. m ay o r ía  de  esta C á n l a i á ,  querem os  la libertad

h e rm a n a d a  con el orden  p ú b l i c o , y  que  la ígualdac
ante  la ley  sea una v e rdad  p a ra  todos: tam bién  desea 
m os ,  y qu ie ro  que conste ,  que  el Gobierno de S. M.. 
apoyad-.) por  osla misma m a y o r ía ,  se haga r e s p e ta r  en 
todas ¡'.artos.

El Sr. SANTA CíU'Z . Minis tro  de la G obernación: 
Tengo el gusto  de eonlesta r  al Sr. Dip u tado  que  ha he- 

! cho  la p r e g u n t a ,  die iéndole que  el G obernador  de Cá- 
| d i z ,  en-com unicac ión  de 11 de este  m e s .  da p a r le  de 
j tos sucesos allí acaecidos con motivo de las elecciones 
| de compromisarios .  E n  ¡a m ayor ía  de la pro v inc ia  , las 
| elecciones se han verificado t ran q u i la m e n te  : tan so- 
¡ lo en u n o 'd c  los disi ritos de la capi tal y en la ciudad 
| de  San F e rn a n d o  han hecho pro tes ta s  . dé las que  

en t iende  la Diputación.  Fa ro  donde de sg rac ia dam en te  la 
elección no ha  te rm inado  asi ha sido e n O l v c r a :  en este 
pueblo se es taban  veri ficando las elecciones al oscure 
cer; el p res iden te  quiso qu e  se su spend ie ra  el aelo p a ra  
el día s i g u i e n t e ; varios electo res t r a ta ro n  do que  la 
mesa  se t ras ladase desde el local de la elección á la p la 
za p a ra  que  con t inua ra  a l l í ; el p res iden te  se negó á 
h a c e r l o , pe ro  ellos tu m u l tu a r i am e n te  cogieron la mesa 
y  la saca ron  á la p l a z a : el p re s iden te  entonces  mandó 
por  tres  veces d isolver ia r e u n i ó n ; y  viendo que  era 
inú ti l apeló á la fuerza  : los g rupos  qu ed aro n  disueltos, 
y la t r a n q u i l id a d  se restableció s in  que  hubiese  qtie la 
m e n ta r  desgrac ias :  los T r ibuna les  de jus tic ia  están Co
nociendo de estos hechos. ■*-

E n  la c iudad  de Algeciras los e lecto res  ad o p ta ro n  
el sistema de ponerse  en una p a r te  los de  un  bando 
y  en  o t ra  dis tin ta  los de l  otro. Unos se re u n ie ro n  en n ú 
m ero  de 150 0, y  de  tos con tra r ios  no se ve ia  nadie  ha s 
ta q u e  u n  g ru p o  de 40 e n t r a ro n  en el local, y viéndose 
en  minoría , p r inc ip ia ron  á in su l ta r ,  cometieron  a lgunos  
excesos; p e ro  el Alcalde segundo que  alli estaba, au x i 
liado de los Regidores y  de la fuerza  pública, restableció 
la t ra nqu i l idad .  E l  ju zgado  de p r im e r a  in s tancia  conoce 
tam b ién  de  este  asunto.

Es to  es, señores ,  lo que  re su l ta  de! p a r te  dirigido al 
Gobie rno po r  la A utor idad  polít ica de esa prov inc ia .

P o r  lo ciernas doy las gracias al Sr. Diputado qúe 
se ha serv ido  d ir ig írm e  la p reg u n ta ,  p o rq u e  me ha p r o 
porcionado la ocasión de r e p e t i r  lo mismo que  están  
acred i tando  nuestros  actos.

El  Gobierno cuen ta  con la inmensa  m ayor ía  de es
ta  C am ara  , con la aprobación que  rec ib irá  de la Mili
cia nacional  de l r e i n o , con el apoyo  en fin que  le p re s 
ta rán  los hombros  honrados  de cua lqu ie r  opin ión polí ti 
ca p a ra  sostener  el o rd en  públ ico : fi rme en  este  t e r 
reno , contando con este  a p o y o ,  puede  e s ta r  seguro  el 
pais de  que  el Gobie rno no sucum bi rá  á exigencias de  
n ingún  g é n ero ;  no com eterá  t rope l ía s ,  r e s p e ta rá  la se
g u r id a d  i n d iv id u a l , el ejercicio de tocios tos derechos , 
no im p o n d rá  pe nas  por  s í ;  pe ro  el quer delinea.  será ju z 
gado po r  los T r ibuna les  de  just ic ia.

El Sr. LABRADOR : He oído con mucho gusto al 
Sr. Min is tro  de la G obernación decir que  cuen ta  con el 
apoyo de la Milicia c iudadana  pa ra  sostener  el o rden  
público.- P rec isam en te  el limes ten ia  yo que  ha b la r  r e s 
pecto á mi p re g u n ta  sobre  la cues-ion del e jé rc i to ,  y 
quis ie ra  antes  saber  si la Milicia c iu d a d a n a , que  en  mi 
concepto no tiene  h o y  todos los e lementos  necesarios 
p a ra  co r re sp o n d er  desde el m om ento  al obje to  de su 
in s t i tu to ,  va á ser  a rm a d a  c o m p le tam en te ,  y  o rg a n i
zada cual corresponde.

El Sr . SANTA CRUZ, Minis tro  de la Gobernación: 
Tengo el gusto  de con tes ta r  al Sr. L a b ra d o r  m an ife s tán 
dole q u e  el Gobie rno ha  res tablec ido’ la  le y  de 1 822 
re spec to  á la Milicia nacional .  Conociendo que  esta  lev. 
puede  t e n e r  d e fe c t o s , ha  n o m b rad o  una  comisión ,  á 
cu y a  cabeza se ha l la  el dignís im o G enera l  San  Miguel, 
pa ra  que  p roponga  un 'p royec to . ' 'Todas  las a rm as  que  
había  en los a lmacenes  dé  la nación h a n  sido e n t reg a 
d a s ; y  no bastando p a ra  a r m a r  á toda  la M il ic ia , se 
h an  m a n d a d o 'c o n s t r u i r  cuan tas  sean  posibles ; y  po r  
últ imo , au n q u e  con sen t im ien to  , se han  com prado  tam 
bién a lgunos fusiles en el ex trangero .  P a ra  lo. sucesivo 
el Gobierno p iensa p r e s e n ta r  á las Cortes un  p royec to  
p id iendo u n  crédito  dé siete millones p a r a  eí a r m a m e n 
to comple to  de la Milicia : si las Córtcs  lo conceden,  
ese crédito  será  in ve r t ido  en su tota lidad en ese p r e f e 
r e n te  objeto.

Ei Sr. P R E S ID E N T E  : Queda concluido este inci
dente .

O rden  del día  : d ic támenes  de la comisión de actas.
Se le y e ro n  y  fu eron  aprobados  sin discusión ios r e 

lativos á que  sean admit idos  como Diputados  los seño
res  D. Pedro  T a m ar i t  y  Rueda  p o r  la prov inc ia  de  Se
villa , y D. M anuel  GateJl y  Roig po r  la de T a r rag o n a .

Dic tám enes  de la comisión  de  petic iones.
Se le y e ro n  y  fue ron  aprobados desde el d ic tam en  

núm. 1 hasta  el 12 in c lu s iv e , sin mas discusión que  
unas  ligeras  indicaciones del Sr. M arques  de Albaida y  
del Sr. Lasagra  re la t iv a m e n te  al d ic tá m en  núm .  3 sobre  
que  se conceda  á Doña Catal ina  Pe re z  , v iuda del señor 
Calvo de R o z a s . una  pensión p a ra  su h i j a , con m otivo  
del cual  dichos señores  se ocuparon  de las v i r tudes  del 
Sr. Calvo de R o za s ,  progres is ta  decid ido ,  indiv iduo de 
la J u n ta  cen t ra l  el año 8 ,  después  de las Córtes  o rd i 
narias  y e x t ra o rd in a r ia s  de C á d i z , func ionario  públ ico 
ín tegro  y c e lo so , el c u a l , v íc t im a s iem pre  de la p e rs e 
cución por  sus  opin iones  , m urió  pobre .

1:1 Sr. P R E S ID E N T E  : So procede  á la discusión de  
la to ta lidad  del d ic támen de la comisión sobre  el d iscur
so de contestación al de  la Corona.  T iene i a pa lab ra  en  
con tra  el Sr . O rdax  Avecilla.

El Sr. ORDAX A V E C I L L A : S eñ o re s ,  voy á hab la r  
del p roye c to  de  contestación al discurso de la Corona , 
porque  esta es la ocasión mas so lem ne ,  mas na tu ra l ,  y  
que  mas especia lm ente  señalan las p rácticas  p a r l a m e n 
tarias  p a ra  e n t r a r  en el ancho cam po dé tos debates  po 
líticos. Aqui es donde  acuden  todos los p a r t id o s ,  todos 
los hom bres  p ú b l ic o s , con su divisa . con sus principios, 
con sus m e d io s , á de fender  su posición . á de fender  su 
conduc ta ,  á im p u g n a r  tos pr incip ios  de sus contrarios ,  
á exp o n er  los que  consideran  como mas conven ien tes  
para  la m ejor  organización del país.

Nosotros  no consideramos ía poli tica sino en con
jun to . No e ra  posible por  lo tan to  que  fa l ta ran  á este 
debate  los hom bres  do los bancos de la ex t rem a  izquier
da , cuando  nosot ros mas que nadie  necesitamos defen
sa , no po rq u e  n u e s t r a  conciencia nos  acuse . sino por  
los continuos a taques  que  estamos recibiendo.  Los h o m 
bres que  se ba ten  en va nguard ia  p a ra  conqu is tar  la li
bertad  son u n  escalón que  s i rve  p a ra  sub ir ,  y  que  des
pués se desprecia .  ; Cómo pod r ían  cal la r estos hombres!

Venimos pues á este debate  con la conciencia t r a n 
quila , seguros  de nues tro  pasado , con la convicción de 
que s iem pre  que  haya  u n  hom b re  que  tenga u n a  idea 
que pueda  i lu s t r a r  á los C uerpos  c o ns t i tuyen te s  , se le 
Jebe escuchar .  Por  eso nos creemos,  no solo con d e r e -  
: h o , sino con la obligación sagrada do acúd i r  cada cual 
xm  el óbolo.de nue s t ras  ideas y pensam ien tos  pa ra  con 
tr ibuir  al bien común.

La e x t r e m a  izquie rda  se ve  d e p r i m i d a , y necesi ta  
v in d ic a r s e , viéndose  por  lo mismo en  precisión dé d a r

cuenta dé su vida pasada, de SUS fcropósitog preséhles, 
de sus aspiraciones para el porvenir.

E n  es te  sen t ido ,  con este propósito  neces i tábam os  
p re s e n ta rn o s  en el campo consti tucional q ú e  a b re n  esofc 
docum entos  im p o r tan t í s im o s . en q u e  el Gobie rno dice 
ó debe dec i r  lo qu e  piensa,  y la C ám ara  re sponde  ó debé  
re s p o n d e r  lo qü e  en t iende  respecto al estado del pais .  
Pe ro  antes de  l legar  á un  ancho campo , es necesar io  
de sva nece r  lo q u e  se ha dicho p a ra  enagenarnos  las 
s im pa!ias  del pais.

Respe to las in tenciones  de  l o d o s ; pero  a u n q u e  esá 
no sea la in tenc ión ,  ese h a  sido no  obstante  el r e s u l 
tado.

So q u ie te  decir que  no v a lem o s ,  qu e  no servimos,  
y p a ra  p robar lo  Sé nos  a rg u y e  ñon q u e  no  nos regi
mentamos.  Y' estos a r g u m e n t o s . esloS cargos , Vienen yá  
del banco a zu l ,  y a  do los dem as  bancos ,  y  dé  las 
pe rsonas  oficiales o semtooficiales que  se s ien tan  delrtt* 
de aquel .

Nosotros no queremos la regí mentación, queremos la 
organización: ese cargo no puede hacerse á un partido 
que profesa el principio fijo de la libertad, de la ra=* 
zou. La rogimentacion es la materia pasiva combinada 
mecánicamente, y  la mecánica es la materia pasiva, 
que es el resultado de lo que $e llamaba en los último» 
tiempos obediencia ciega.

La regimentacion pues es lo contrario de la orga
nización. Nosotros no buscamos fen nuestros compañeros 
máquinas pasivas, sino obreros liberales: h<5 aquí por 
qué no nos regimentamos,

Dejad pasar algún tiem po. y Sé establecerá el régi
men armónico entre los sentimientos y principios; ré 
gimen que no puede obtenerse entre una porción dé 
hombres que so encuentran por primera v ez , y  ctíva 
mayor parte no §e conocen : entonces aparecerá ia por- 
clon m oral, científica y parlamentaria de esta fracción 
de la Cámara.

Fuera dé esto , ¿ con qué derecho se dirige ese car
go á hombres cuya conducía en el fondo es perfecta
mente unánime?

Lo que importa en las cosas humanas es la unklád 
de efectos: la forma es insignificante, asi como lo és 
que el espíritu humano marche á la civilización por 
camino trillado ó por sendas extraviadas.

Después de hecha esta aclaración, paso á ocuparme 
de los límites que Se nos han puesto. Necesito conocer 
esos lím ites, inda vez que voy á entrar en la cuestión, 
política. Yo sé que los representantes del pais tienen 
todos reflejada en su frente una parte de la soberanía, 
y sé también que cuando han constituido algo, cuando 
han adoptado un elemento de carácter definitivo, ese 
elemento ha salido de la esfera de la política ordi
naria.

Hay tres principios proclamados en la Asamblea que 
están fuera de discusión. pero nada mas que tr e s ; el 
Trono, su personificación y la dinastía. Éstos tres prin
cipios en sí mismos están, repito, fuera de discusión; 
pero no lo están los caracteres extremos qué la Asamblea 
pueda dar en su día a la Organización del poder eje
cutivo.

Establecido de este modo el campo de lo discutible, 
tengo que recorrer desde el banco azu l, ó sea desde la 
persona del Sr. Luxán hasta la del Sr. P rím , lo que se 
ha dicho respecto á los que.se sientan en este lado 4é  
lá Cámara; y para ello necesito indicar el carácter mo
ral y político y  los atributos de la iz q u ie r d a d e  la mbr 
noria , de los hombres que profesan ciertos principio^  
A estos se les ha calificado , sin culpa su y a , de una ma
nera desfavorable en muchos sentidos, y  tengo necesi
dad de rectificar esas calificaciones por la autoridad 
oficial que llevan en sí las palabras de los señores que 
nos las han dirigido. En ellas se nos quiere presentar, 
como ilusos, como adheridos á las ideas de ias Repúbli
cas de Esparta, Roma, Grecia y de los siglos medios, 
con todo lo demas que S. S. ha querido presentar en. su. 
brillante imaginación,

Todo lo b u e n o ,  todo lo inm ejorab le  en c u an to  á la 
C á m a r a , á la p re ró g a l iv a  y á los pa r t idos ,  todo se  lo 
ha ap róp iado  S. S. como bueno :  todo lo demas como 
d esfavo rab le ,  lo ha  puesto  do p a r le  de estos bancos*
¿ Quién le ha autorizado á S. S. para hacer tal califica
ción? ¿Quién tiene autoridad para suponer que estamos 
aqui defendiendo ridiculas utopias de siglos cadavéricos, 
cuando Soñ los hijos del Evangelio los que han sosteni
do nuestros principios, y con ellos se ha conseguido la 
unidad del género humano? Con las condiciones sociales 
que tenemos, con nuestras ideas bien patentemente 
manifiestas, se nos ha querido igualar á los de aquella- 
época esclava, que tenia á los extrangeros como amigos 
de la patria. Todo esto ha dichq el Sr, Luxán, propo
niéndose en Su argumento presentarnos como un arle
quín á los que ocupamos ía izquierda para que la Cá
ntara nos deprima y  desprecie; pero no es esta la 
verdad , no es la realidad.

Entrando mas en el fondo dó la calificación, forzoso 
me es decir que no hay mas que dos situaciones eu 
nosotros , la oficial y la no oficial,

Éí Sr , L u x á n  ha olv idado sin duda  la prim era*  
s iendo asi que  empezó á anunciar se  en  1846  en  a q u e 
llos Congresos en que  é ramos a tacados po r  enem igos 
fue r te s  é in to le ra n te s :  ha olv idado tam bién  que .  esa 
posición se formó en  1 8 4 9 ,  en c uyo  año se nom bró  u n a  
comisión de  cinco ind iv iduos ,  de  los cuales  cua t ro  son 
amigos s u y o s ,  y  él otro  es el que  tiene el h qnor  de  
dir ig ir  la pa lab ra  á las Córtes  : en  esa reun ión  s e .ad o p 
ta ron  medios  p a ra  o rga n iza r  un sistema , concluyéndose  
po r  fo rm u la r  un  p ro g ram a  , el de  la m a y o r ía  f i rm ado  
po r  cuat ro  , y el de la minor ía  suscrito po r  el q u e  d i -  
rige  ahora  la pa labra  al Congreso .  E s te  p ro g ram a  se. 
presen tó  á una  reu n ió n  que  pasaba de  60 individuos* 
todos elloS eminencias  del pa r t ido  progres is ta  del Se
nado y del Congreso  , y recibió una  ovación a u n . d e . lo s  
hom bres  que  no quis ie ron susc r ib i r lo ,  v o t á n d o s e - defi
ni t ivam e n te  después  de una  discusión de tenida.  &

Pues bien, señores: en ese programa que fue oficial* 
¿qué ha encontrado el Sr. Luxán? ¿Qué ha encontrado 
de las Repúblicas paganas ? Lo que ha encontrado en el 
programa im preso, como puede reconocerlo la Asam^ 
blea , lo que ha encontrado, d igo , es lo que ha hecho y  
consignado la revolución de ju lio , es decir, la soberanía 
nacional, y por principio monárquico el de Isabel ÍI 
como forma del principio . como resultado lógico de ese 
mismo principio, como emanación de la voluntad na* 
clona!. Vea ía Cámara lo que on aquel programa se 
decia : .S. S. leyó/-

Aqui tiene el Sr. Luxán el programa : es te es elp.unto 
de partida : en él están consignados los principios polí
ticos. económicos y administrativos y las reglas de cqr- 
duela práctica, tales como se han nuslentado en esta 
Cámara y en las reuniones electorales. En ninguna parte 
ha estado proclamado el principio d© la democracia,. Por 
consiguiente, todo cuanto so diga y haya dicho contra 
este principio, achacándonos el deseo momentáneo do 
llevarlo á práctica, es con objeto de deprimir,-de rebte- 
jar á un partido, á unos hombres cuyos sentinaieutw é 
ideas han sido bien clara y distintamente manifiestos.



P or o tra  p a r te ,  señorea, si se co n s is ta n  los p rin c i
pios , se v e rá  que la R epública nu n ca  ha  sido un p r in 
cipio político ni so c ia l: es una de las mil form as que 
pu ede  tom ar el poder e jecutivo  desde los prim eros 
tiem pos hasta  la m onarqu ía  de Isabel II. La República 
es el poder p o p u la r , y no es m as que una forma, como 
he  dicho. No qu iero  decir que  en un tiempo dado, an te  
u n  Parlam en to  d a d o , no se proclam en estas form as co
m o ind ispensab les; pero  ahora no discutimos p o r la 
fo r m a , pues au n  suponiendo una nación la mas perfecta, 
no  querem os ah o ra  estab lecerla , porque el único p r in 
cipio benéfico que actualm ente puede anunciarse  es el 
de la soberanía  nacional, cuya base puede sin duda 
hace r la felicidad de todos los países.

Q uede pues s e n ta d o , tenga el m érito  que qu iera, 
q u e  la form a de la República no es la que constituye 
e l fondo de nuestra  lucha : lo que form a el fondo de la 
lu c h a , es la esencia de la c o sa , que  es la soberanía  
n a c io n a l: la dem ocracia es el derecho com ún.

E sto es lo que querem os y  lo que puede ó no h a 
llarse en la R e p ú b lica : asi como en  ella puede encon
tra rse  el despotism o , asi tam bién  en la M onarquía pu e 
de ha llarse  la dem ocracia. Si esto no se com prende, no 
se nos califique m a l . no se nos degrade. P o r ese e rro r, 
los D iputados del fre n te  ofrecen su apoyo al Gobierno 
con tra  n o so tro s : esto p ru eb a  que no somos ta n  flacos 
cuando se necesita  el auxilio del grueso de esa tropa.

P e ro  es preciso no confundir el princip io  de au to ri
dad  ficticia , resu ltad o  de la fuerza, con el de autoridad 
qu e  nace de la soberanía  del pueblo.

H ablando de nosotros el S r. P r im , lo hizo de una 
m an era  inconvenien te , p resen tándose como el cam peón 
del p rinc ip io  de la fu e rz a , de la im p ertu rb ab ilidad  en 
el G o b ierno ; y  lam entándose de lo que seria el pais si 
c ay e ra  en m anos de los hom bres de nuestros principios, 
se perm itió  h a b la r de la calidad y de la cantidad . Yo 
d iré  á S. S. respecto  á la cantidad que un  dia después 
de llegar al G ob ierno , nuestros hom bres con tarían  p ro
bablem ente á su lado al S r. P rim .

E l dia antes de la  e n trad a  de los aliados en París, 
rodaba el Senado francés ante  la bota de N a p o leó n , v  
a l dia siguiente le despreciaban. La v íspera  de p rocla
m arse  la República en F rancia  no contaba aquella  un  
adicto : la E u ro p a  en te ra  fue después repub licana  reco
nociendo aquel hecho. Vea pues el Sr. P rim  cómo no 
puede ju z g a r  de las form as po r las apariencias.

(El S r. P rim  pide la p a lab ra  p a ra  una alusión p e r 
sonal.)

E n  cuanto á la calidad ¿ q u é  d i r é ?  El Sr. P rim  ha 
confesado que cuando volvió de su expedición á O rien
te  hizo un  p ro g ra m a , poco m as ó menos como el que 
hem os hecho todos: po r consiguiente hasta  entonces p e r 
tenecía  S. S. á esta calidad, y sufría ese estigm a que ha 
querido  po n er en la fre n te  de los dem as.

Es decir, que p a ra  el Sr. P rim  ha variado la calidad 
desde el dia en  que solicitó los sufragios de nuestros 
hom bres, y  no los encontró  hasta  la hora en que obtuvo 
el sufragio  de los hom bres de la conservación de la in 
m ovilidad , si no de la reacción. ¿Cree S. S. que es m e
jo r  la calidad de los que le vo ta ron  , que  la de aquellos 
que vo taron  á sus dignísim os com pañeros ios D iputados 
4 flcRarcelona y T a rra g o n a , de los cuales casi todos se 
s ien tan  en estos bancos?  ¿ S erá  que R e u s , que ha d a -  
<jg,á S. S. u n  títu lo  de C onde, tenga m enos calidades 
qifd los fabricantes de algodón que han  votado al s e -  
g p r  P rim ? Yo re to  á S. S . , yo le a rro jo  el guante  p a ra  
tfce haga un  para le lo  de las calidades de todo género, y  
v e rá  la  Asamblea y  v e rá  el pais de p a rte  de qu ién  está 
la  v e n ta ja . (Aplausos en las tribunas.)

A n tec ed en te s , servicios de todo g é n e ro , todo lo po n
í a n  la balanza de la justicia  pa ra  que consultando su 
¿pnciencia responda el Sr. P rim  cuál vale mas. El señor 
P rim  es G eneral y  Conde de R e u s , y  yo no soy mas 
que un obrero  del tra b a jo , un  soldado de la in te lig e n 
cia , un  g ra n  p ro le ta r io , es d e c i r , p ad re  de muchos 
íjÜqp. E sa es la diferencia que h ay  e n tre  el Sr. P rim  y yo.

D espejado el te rren o  y  e n tran d o  en  la cuestión, 
d iré  que el discurso de la C orona y el p ro yecto  de 
co n tes tac ió n , n i en su form a ni en su fondo son lo que 
corresponde á las circunstancias que a tra v e sa m o s , ni lo 
qu e  debem os an u n c ia r al pais. P o r el con trario , ambos 
son una especie de liga e n tre  esta situación ex tra o rd in a 
r ia  , g r a n d e , magnífica p o r los p rincip ios que en trañ a , 
y  p o r las consecuencias que debe p ro duc ir y  los m en 
guados poderes y  raqu íticas doctrinas de las situaciones 
q u e  hemos a travesado  hasta  ahora.

Poco d iré  de su form a , pero  d iré  lo bastan te  p a ra  
que se com prenda que no es ese el lenguaje  del pueblo, 
é l lenguaje  de la Asamblea. Pobres y  m ezquinos p a ra  
p in ta r  el cuadro  de la situación del pa is  en su vida in 
te r io r  y  ex te rio r, son d ifu so s , largos y  desleidos p a ra  
ex p re sa r el pensam ien to  m oral de la revolución. A su 
sim ple lec tu ra  se descubre lo caprichoso , lo a rb itra rio , 
lo pu ram en te  personal y  lo que es artificio del lenguaje: 
no se descubre nada de lo que es la expresión de la 
v ida  pública.

E n  el discurso de co n tes tac ió n , solp se en cu en tran  
m uchas felicitaciones, m uchos cum pliníientos de la Co
ro n a  á la Asamblea y  de la A sam blea á la C o ro n a ; pero  
nada  del pensam ien to  que m as debiera desco llar , que 
e ra  el de decir á la Corona : «un conflicto gravísim o ha 
llegado á crearse  e n tre  la Corona y  el p a is , el cual ha 
ten ido  este que reso lv er po r la fu e rz a ; y  p a ra  que en 
lo sucesivo no se r e p i ta , la A samblea constituyen te  se 
c ree  en  la necesidad y en el derecho de po n er al po
d e r público en la eficaz im potencia de hacer el mal.»

S eñores, si el discurso de contestación no expresa  
esto , ¿ qué es lo que va á ex p resar ? ¿ Cómo responde
mos al  ̂ voto del p a is?  ¿Cóm o se pone la Asamblea en 
arm onía  con el pensam ien to  de la n ac ió n ?  ¿Cóm o se 
garan tizan  al pais las reform as de que tiene necesidad 
p a ra  re so lv er los g randes problem as de libertad  , orden, 
economías y  seguridad pública que se van á decid ir po r 
esta A sam blea? Pues si esto no se a seg u ra , c laro  está 
que este docum ento carece de lo mas esencial.

E l princip io  que este docum ento refleja es el de 
sumisión ai poder e jecu tiv o , y este p rincip io  ha ocasio
nado cuatro  veces en 40 años la pérdida de la libertad , 
el qu e  com prom ete la situación actual, y  que hace tem er 
q u e  el p o rv en ir sea te rrib le  y azaroso.

Si la comisión de contestación y el Gobierno creen  
qu e  el origen de la autoridad y  d ef derecho es el poder 
e je cu tiv o , que lo digan francam en te : entonces sab re 
m os que nos sep ara  un abismo insondab le , puesto que 
nosotros sostenem os que ese origen y  ese m anantial es 
el pueblo , es la soberan ía  nacional.

¿ Qué significa el p o der ejecutivo  vinculado en una 
persona ó fam ilia?  ¿V olvem os al derecho d iv in o , al 
derecho de la leg itim idad?  A quí se ha declarado y a  ese 
derecho como indigno de la razó n  hum ana : no hay  de
recho d iv in o , no h ay  legitim idad. Lo que hay  es vo
lu n tad  nacional; lo que h a y  es soberan ía  del pueblo. 
P o r eso antes teniam os el T rono divino, y  ahora tenem os 
e l Trono po pu lar. Y entonces ¿ q u é  p rinc ip io  vam os á 
tomar por n o r te ?  ¿Qué elem ento vam os á hace r que

prepo ndere  ? ¿C uál de esos princip ios se ha  de subor
d in a r al o tro ? La comisión parece  que y a  lo ha decidi
do , según los térm inos del d iscurso que no me detengo 
á analizar. Según él la au to rid ad  n a c io n a l, la au toridad 
del pueblo , esa g rande m agestad que vive desde el 
p rincip io  y  que no m orirá  hasta el fin , queda subordi
nada á la m agestad Real.

Es p re c is o , s e ñ o re s , d isip ar las tinieb las que hay 
sobre este pu n to  tan  im p o r ta n te : m ien tras no sepam os 
que el G obierno del pais p a rte  del princip io de la vo 
lu n tad  nacional, y  considera el poder e jecutivo  como un 
m edio de órden , como un  medio de libertad  y  de go
b ie rn o , pero  no como un poder; m ien tras no sepamos 
e s to , no hay  c la rid ad , no h ay  firm eza , no h ay  seg u ri
dad pa ra  nada : la lib e rta d  está  en  peligro.

No es uno de los problem as prácticos que se p r e 
sen tan  á la resolución de la Asamblea si ha de haber 
sanción Real ? P a ra  esta Asam blea no hay  sanción Real 
ni puede haberla  : despéjese la incógnita p a ra  que no 
quede á nadie  la m enor duda. E l poder sup erio r á to
dos los poderes es p a ra  nosotros la Asamblea nacional, 
es la Asam blea c o n s titu y e n te : las leyes que dicte no 
necesitan  sanción. Si la comisión , si el G obierno de S. M. 
creen  o tra  c o sa , que lo d ig a n , y entonces sabrem os si 
se van á po n er fre n te  á fren te  dos poderes iguales ó 
poco m enos, el Real y  el parlam en tario . Dígase franca
m ente, y  entonces se p re sen ta rá  la Asamblea como debe 
p re se n ta rse : entonces sabrem os qu ién tiene m ayoría, 
qu ién  se queda en m inoría.

Hace m u y  pocos dias que se tra tó  aqui esa cuestión, 
usando mucho de la política se n tim e n ta l , y nada de la 
política de p rincip ios. A lgunos individuos que hacían 
ju s ta m en te  a la rde  de p e rten ece r al partido  progresista  y  
de p ro fesar el princip io  de la soberanía n a c io n a l, de
cían an te  la Asamblea : « T razam os un p lan de gobierno 
por se rv ir  á la C o ro n a ; ejecutam os ese p lan  por s e rv ir  
a la Corona ; dio resultados funestos ese p lan  , pero  se r
vim os á la Corona.» Hubo lág rim as, desolación , sus
pensión de g a ran tías  del p u eb lo , m etra lla  po r las ca
lles que diezmó las filas del pueblo , pero  servim os á la 
Corona. Pero  en tonces, vosotros que os preciáis de b u e 
nos p a tr ic io s , ¿ no veíais que se rv ir  á Ja Corona era  
asesinar al pueb lo?  [El Sr. Rios Rosas : Pido la pa labra .'

Los Sres. Rios R o sas , L aserna  y  com pañeros profe
san indudab lem ente  el p rincip io  de que en los conflictos 
en tre  el pueblo y  la C o ro n a , e n tre  el pais y  el T rono, 
en esos conflictos posibles y  siem pre funestos , como ca
balleros y  leales deben ponerse de p a r te  de la Corona. 
¡ Y el pueblo ! Es preciso que se diga qu ién  obraba m e
jo r  en aquellos dias , si,los que iban al Palacio de O rien
te  ó los que íbamos á la casa de Villa. Las direcciones 
e ran  en co n trad as; no podíam os tro p e za m o s: esta es la 
cuestión; y  como lo que sucedió en Julio  puede re p e tirse  
en E n e ro , es preciso sab er, rep ito , qu ienes obraban 
b ien , si los que Íbamos á la casa de Villa ó los que iban 
al Palacio de O riente. E n  esas ocasiones no se puede ni 
se debe o b rar por sen tim en ta lism o , sino con arreg lo  á 
princip ios. Los hom bres que profesan mis opiniones 
cuando ocurren  esos cataclism os políticos, su puesto lo 
tienen con el pueblo. Podrem os e sta r equivocados, pero  
n u es tra s  conciencias están tranq u ilas.

Y, señ o res: si no hubiéram os vencido en Julio, ¿qué 
hu b ie ra  sido del p u eb lo ?  Le hubiera  sucedido lo mismo 
que en  A licante y  C artagena cuando fue venc ido ; lo que 
le sucedió el año 48 cuando se le venció en las calles de 
M adrid. Los fusilam ien tos, las cárceles, los presidios, 
las deportaciones h u b ie ra n  sido ta n  p ro n tas  como el 
tr iu n fo  de sus opresores.

¿Q ué sucedió el año 14? Que m ien tras la Asam blea 
disponía festejos p a ra  rec ib ir al R e y , este m andaba po
n e r á sus individuos en las cárceles y  cargarlos de ca
denas. E l año 23 , tam bién  p o r deb ilidad , se perdió la 
l ib e r ta d , y  ocu rrieron  las catástrofes que todos cono
cemos. El año 37 hubo la m ism a debilidad y la m ism a 
tendencia de p a r te  del poder ejecutivo  para* ahogar la 
revolución. E l año 43 ocurrió  lo m ism o , aunque en dis
tin ta  form a.

Señores , la h isto ria  de nu estra  l ib e r ta d , la historia  
de n u estra  d esv en tu ra  , de nu estro  m artiro logio  perso 
n a l, es la h isto ria  de las debilidades del p artido  liberal 
que ha gobernado el pais. Todos han  dicho que e ran  
pa trio ta s , que se sacrificarían po r su p a r tid o ; pero  
cuando ha llegado el conflic to , el m om ento de p ro b a r
lo sacrificándose por el pueblo contra  el poder e jecu ti
vo , lo han  hecho al r e v é s , sacrificándose p o r el poder 
e jecutivo  con tra  el pueblo. E sta es la h is to ria , y en ella 
pueden a p ren d e r m ucho el pais y  sus R epresen tan tes. 
Buenas lecciones son esos m ontones de cadáveres , esos 
calabozos, esos grillos, esas cadenas y  esas deportac io 
nes. ¿ Qué hu b iera  sucedido en todas esas ocasiones que 
he citado si el Gobierno se hubiera  puesto de p a r te  del 
p u e b lo ?  No lo sabem os; pero  desde ahora puede ase
gu rarse  la im posibilidad de que los resultados hub ieran  
sido mas funestos que lo han  sido p a ra  el p a rtid o  li
beral.

Una Asam blea que en cualquiera  de esas épocas se 
hub iera  levantado á la a ltu ra  que debia en la esfera del 
d e rech o , de los princip ios y de la ju s tic ia , y  hub iera  
dicho á la persona del poder e je cu tiv o : «ven a q u i; tú 
has faltado á las ley es , has sido c rim in al, has concul
cado los princip ios del p a is , s iéntate  ahi en el banqu i
llo de los acusados, ese es tu  p ro ceso , re sp o n d e , sufre 
la ley inexorable de tu  d e s tin o , recibe el golpe fatal....»  
esa Asamblea es mas que probable que hab ría  salvado 
el p a is ;  que habría  salvado la lib e rta d , la gloria na
cional.

A hora nos hallam os en el mismo te rren o : la ocasión 
se re p ro d u c e : venim os de una revolución : ¿Dónde v a 
m os?  ¿ P o r  qué cam ino? ¿C on qué m edios?  T res p ro 
blemas son los que hay  que r e s o lv e r ; el p o lí tic o , el 
adm in istrativo  y  el económico. En el político tenem os 
que estab lecer la libertad  fuera  del poder ejecutivo, 
po rque  no puede hallarse  fianza p a ra  ella en la fuerza 
que puede d e s tru irla . E l problem a adm in istra tivo  no se 
puede reso lv er sino con el órden  mas absoluto , con la 
descentralización m as com pleta , científica y  sabia ; con 
la descentralización gerárqu ica  bien deslindada. El* p ro 
blem a económico es preciso reso lverlo  con la reform a 
com pleta de un p lan  tam bién económ ico, sin  sacrificar 
n ingún Ín teres legítim o.

P ara  re so lv er estos tres p ro b lem as , ¿ de que p r in 
cipio partim os ? Yo tengo la convicción de que con el 
princip io  con trario  no puede reso lverse  n in g u n o : no el 
po lítico, po rq u e  el poder e jecutivo  q u e r r á 'te n e r  como 
hasta aquí la lib e rtad  subordinada á su v o lu n tad : no el 
adm in is tra tiv o , po rque  q u e rrá  e! poder e jecutivo  la 
centralización absoluta : noel económ ico, po rque  el p o 
d e r ejecutivo no p e rm itirá  que e n tre  la hoz de la re 
forma.

Véase pues, señores , como ¡a d iferencia de estos dos 
princip ios establece la crisis del m om ento actual. Si se 
adopta la preponderancia  de ese p rincip io , vamos á e n 
t r a r  en el círculo e te rno  de la excitación , del desasosie
go y  de las reacciones y  revoluciones: si adoptam os el 
o tro  princ ip io , nos salvam os, po rque los p rincip ios son 
los que salvan á los pueblos.

A hora b i e n : la p repo nderan cia  del princip io  p a rla 
m en tario  , del p rinc ip io  po pu lar nos lleva como po r la 
m ano á la resolución de estos p ro b lem as , y  con él po 
drem os llegar á la v e rd ad  : con el o tro  princip io no lle 
gamos á n inguna p arte . Las Cortes están  en el caso de 
re so lv e r;  y  el G obierno, con las influencias antiguas y  
oficiales que están  á su la d o , se halla tam bién en el caso 
de elegir. Si esas influencias y  ese Gobierno adoptan  el 
p rincip io  p o p u la r, nos hem os salvado , y  todos estare
mos conform es con é l: si por el contrario  vuelven  á sus 
antiguos hábitos y  á la superstic ión  de sus princip ios, 
no qu eriendo  mas que de m em oria la soberanía nacio
n a l, entonces, señores, se com prom ete al p a is , se pone 
en peligro  la l ib e r ta d , la cual no ten d rá  en su desgra
cia el consuelo de decir : « me he ex trav iado  po rque  no 
he tenido qu ien  me d esen g añ ase ,»  pues yo lo hago en 
este m om ento. Ó el poder ejecutivo  es el p repo nderan te , 
ó lo es la vo lun tad  n a c io n a l: la Asamblea nacional está 
llam ada á reso lverlo . Si el Gobierno no va con la Asam
blea , se desacred ita  ; si va con ella y adopta el camino 
que debe s e g u ir , nosotros le aplaudirem os.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión 
m om entáneam ente  p ara  que el Sr. M inistro de la G uer
ra  lea un proyecto  de ley.

Dicho Sr. M inistro subió á la trib u n a  y  leyó el p ro 
yecto re la tivo  al cuadro del estado m ayor del ejército , 
el cual se p u b licará  po r apéndice el Diario de las se
siones.

El Sr. P R E SID E N T E  : E s te  provéelo  pasará á las 
secciones pa ra  el nom bram ien to  de comisión.

L eyéronse á continuación dos d ic tám e n e s ; uno de 
la m ay oría  y  o tro  de la m inoría  de la comisión nom 
brada p ara  in form ar sobre la abolición de la con trib u 
ción de consum os, com puesta la p rim era  de los Sres. T a- 
b u é rn ig a , L afu en te , Iñigo y  A lvaro  de Z afra , y la se 
gunda de los Sres. N avarro  ( D. A lv a ro , ) Sánchez Silva 
y L asala, constando dichos dictám enes cada cual de su 
respec tiva  exposición y de los artícu los siguientes :

El de la m ay o ría .-^  A rt. IV Q ueda abolida desde 1° 
de E nero  de 1 855 en todos los pueblos de la M onar
qu ía  española la contribución llam ada de consumos.

A rt. 2? Desde esta fecha hasta  que quede plan teada 
la nueva ley de p resupuestos que estab lecerá defin iti
vam ente  los medios de c u b rir  todas las atenciones del 
servicio público . pagarán  los pueblos la misma can ti
dad que por aquel concepto lian satisfecho al Tesoro en 
la form a que de te rm in en  sus A yuntam ien tos con la 
aprobación de las D iputaciones provinciales.

Art 3? Si los A yu n tam ien tos de las poblaciones en 
que se halla establecido el derecho de p u e rta s  acorda
sen la no continuación de esta  form a de contribución, 
e levarán  al Gobierno de S. M ., inform ada po r la Di
putación provincial, la p ro puesta  de los nuevos a rb itrios 
que hayan  de su s titu ir la , y la forma en que estos han 
de re p a rtirse  y  cobrarse  pa ra  ob ten er la sup erio r a p ro 
bación del G obierno, sin  la cual no podrá suspenderse  
la cobranza de los derechos de p u ertas  en la forma hoy 
estab lecida, ni llevarse  á efecto la sustitución propuesta .

El de la m in o ría .= A rtfo u lo  1.° Desde 1V de Enero 
del año de 1S55 queda suprim ida en la Península é islas 
adyacentes la contribución de consum os.

A rt. 2.° Tam bién quedan  suprim idos los derechos de 
p u ertas  establecidos actualm en te  en las capitales de p ro 
vincia y  pu erto s habilitados desde igual fecha.

A rt. 3.° El G obierno de S. M ., al p re se n ta r  á las 
Cortes los p resupuestos generales de gastos é ingresos 
que han de reg ir desde el año inm ediato de 1855 , p ro 
pondrá  las econom ías y  nuevos recu rsos que considere 
de absoluta necesidad pa ra  sup lir el déficit que pueda 
ocasionar la sup resión  de las contribuciones de consu
mos y  de pu ertas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Estos p royectos se im p rim i
rá n , se re p a r ti rá n  y  se señ alará  dia p a ra  su discusión.

Acto continuo ocupó el Sr. Calvo Asensio la tribu na  
y  leyó el dictám en de la comisión nom brada pa ra  in
fo rm ar sobre la proposición p resen tada  po r el Sr. Mo
reno B a rre ra  y  otros señores.

Concluida su lec tu ra  , dijo
El Sr. MORENO BARRERA : Debo hacer p resen te  

al Congreso que he tenido el disgusto de e sta r en des
acuerdo con mis com pañeros de c o m isió n ; y como 
SS. SS. han p resen tado  hoy mismo el dictám en* no he 
tenido tiem po pa ra  ex ten d er mi voto p a rtic u la r.

El Sr. PR ESID EN TE : Como no se d iscu tirá  en la 
p rim era  sesión, podrá S. S. p re sen ta r todavía su voto.

Se leyeron  los dictám enes de la comisión de peticio
nes hasta  el núm ero 32 inclusive, y quedaron  s^b ie  la 
mesa.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la discusión 
pendien te  sobre contestación al discurso de la Corona.

E l Sr.  Conde de REUS: Pido la palabra.
El Sr. P R ESID EN T E :  Se ha suspendido la discu

sión , Sr. Conde.
El Sr. Conde de REUS : Creo que no son las seis to 

davía. El Si*. O rdax Avecilla me ha dirig ido cargos m uv 
am argos, y yo rogaría  á la Asamblea que tuviese la 
bondad de o írm e , po rque el reactivo  debe ir tras  el ve
n eno ; y si no contesto hoy, probablem ente  no podre'* ha
cerlo hasta  pasado m añ ana , po rque el Congreso reso l
v e rá  que m añana no haya sesión.

El Sr. PR E SID E N T E  : Yo he suspendido la d iscu 
s ió n , y  voy á decir el m otivo , haciendo una revelación 
que no qu isiera  hacer po rque  es cosa de gobierno in
terio r.

E l  público t iene poca en trada  en el Congreso : no 
llegan á 5 4 las personas del público que pueden e n t ra r  
á oir las discusiones.

Se han p rep a rad o  ios trabajos para  ensanchar esa 
galería  , según ha creído la comisión que deberá  hacer
se, y los carp in tero s  e sp eran  á que salgamos para  em 
pezar á tra b a ja r .

El Sr. PR IM : Pido la p a la b ra ..........
E l S i. P R ESID E N T E  : La au to ridad  del P resid en te  

¿ n o  significa n a d a ?  ¿H a  de ab rirse  de n u e ro  la d iscu 
sión cuando he dicho ya que se suspende?

El Sr. PR IM : N adie re speta  á S. S. mas que yo. 
Pero yo pido que se p re g u n te  á la A samblea si me 
qu iere  o ir; si decide que no , me callaré. ¡Rumores.:

El Sr. RUIZ PONS: Quince dias ha estado esp eran 
do el Sr. O rdax p a ra  c o n testa r á a lusiones que se le 
habían h e ch o ...........

El Sr. ORDAX A \  tiC lLLA  : \ o  qu iero  que conste 
que uno mi voto al de los señores que p iden  que hable el Sr. P r im ...........

El Sr. PR IM : Yo creo que el gr. P residen te  ha sus
pendido la sesión tem iendo que en un m om enlo de ca- 
lor agriase el d e b a te . . . . .  v 1 arias voces: No, no ) No 
haré  mas que defenderm e de los cargos severos* v 
am argos que no deb ieran  habérsem e d irig id o ...........

E l Sr. PR ESID EN T E : Orden. Me parece que V S 
ha conseguido su objeto.

O rden del dia pa ra  el lu n e s : con tinu ará  la discu
sión p e n d ien te ; la del proyecto  de le v , fijando la fu e r

za del e jé rc ito , y  la de las proposiciones pendientes. 
Se lev an ta  la sesión.

E ran  las seis.
Nota. El p resen te  ex trac to  quedó te rm in ad o  á las 

nueve en p u n to ; y  después de facilitarlo á los periód i
cos que qu isieron  ap rov echarlo  , se env iaro n  las ú ltim as 
cuartillas  á la Im p re n ta  nacional á las n u eve  y  m edia
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Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 9 -3 0 .

CAM&ÍOS.
Lóadresá 90 dias, 51-10 p.-=Paris á 8 d. v M 5-29 p . 

Plazas del reino.
| Daño. | Benef. ¡ Daño. Benef.

AlioaMte.. . .  3/8 J a e * . 5/8
Almería. .  par. | Málaga. . . .  4 . 4 /2  p.
Badajoz. . 3 /4  p. M u rc ia .... par.
Barceloaa. . . 7 /8  p. O viedo.. . .  par p.
Bilbao.................  4 / 4  p. Falencia................. 4 / l  p.
B u rg o s... par. ¡Santander. 4 /8 p .
Gáceres.. .  j 3/4 p. | Santiago.. .  par.
Cádiz | . .  4 /4  { Sevilla.................... 4 /2
Córdoba. .  j 5 /8  ¡Valencia. . . .  4 -2
C oru lla . . . I par p. ¡Valladolid. . .  3 /4
Grasad» - . [ par p.i ara .«roza. . 1/4

ANUNCIOS.

El tomo 62 de la Colección legislativa 
correspondiente al segando cuatrimestre 
del presente a ñ o , se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y P A T R I M O N I O .

Se sacan á pública subasta las pilas de lanas 
procedentes de las Reales cabañas que existen  en  
las lonjas del Rancho de Ortigosa, provincia de S e-  
govia ; y para su doble rem ate se ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de Enero á la una de su  
tarde, cuyo acto se verificará en la sección de con
tabilidad de la Real Gasa y en la Baiiía general del 
Real Patrimonio en Barcelona, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en ambas oficinas. i

Se arriendan en pública subasta las tierras la
brantías que com prende la hacienda llamada de 
Baezuela , situada al otro lado del soto de la A ld o- 
b e a , en el Real Sitio de San Fernando, estando 
señalado el dia 22 del presente mes á las doce de  
su mañana para la celebración del doble rem ate 
que tendrá lugar en la Adm inistración patrim onial 
del referido Real Sitio y  en la sección de conta
bilidad de esta Intendencia g en er a l, sita en  el piso 
bajo del Real P alacio , hallándose de m anifiesto en  
ambas dependencias las condiciones con arreglo á 
las cuales ha de tener efecto la indicada subasta*
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E S P E C T A C U L O S .
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la no

che.— A tti la , ópera en cuatro actos.— D ivertim iento de baile.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y  media 

de la tarde.—Sinfonía.—La pata de cabra.
A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía .— E l 

canal de San M a r tin , drama nuevo de grande e s 
pectáculo, traducido del francés.— La valenciana baile. *

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y  media 
de la tarde. El puente de Luchana, drama en c in co actos y  en verso.

A las ocho y media de la noche .-A c h a q u e s  de la 
vejez, drama en tres actos y  en verso .— E l m udo
por com prom iso , comedia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media
de ía tarde. Sinfonía .— Borrascas del corazón dra
ma en cuatro actos. Baile.— Las preciosas rid iculas.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— E l 
corazón de una madre . drama nuevo en cinco a ctos.—La linda gitana, baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  
media de la tarde.— Jorge el a rm a d o r , comedia en  
cuatro actos.— Baile.— M a ru ja , pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—Buen maestro  
es amor o la niña boba , comedia en tres actos.—Bai
le .— Acertar por caram bola , pieza en un  acto.
j. ^A T R O  DE VARIEDADES. A las cuatro y m e

dia oe ia tardo.—Sinfonía .— Los contrabandistas del 
l i r  m e o , melodrama lírico en  tres actos.—Baile.— Las cita s, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—La misma fu n ción de la tarde.
TEATRO DEL GENIO. A las cuatro de la tar

de t i  leñador escocés, comedia de gracioso en  tres  
actos.— Baile.—í/ha boda im provisada, pieza en uu

A las ocho y media da la noche .— Donde menos 
se piensa salta la liebre, zarzuela en dos actos.—  Baile.— Mal de ojo, comedia en un acto.

TEATRO DEL G lriLQ. A las cuatro de la tar
de.—  Sinfonía .— Los d iam antes de la Corona.

A las ocho y media de la a o c h e . - S i n f o n ía . - #  domino azu l.— Baile. u


